
MUNICIPALIOAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 425.2022-GM-MDCC

Cerro Colorado. 2 de diciembre de 2022

!4gr9s:

El Informe No 1853-2022-MDCC/SGLA emitido por el Sub Ger€nte de Logística y Abastecimiento; Decrelo de A¡caldia
N' 001-201g-MDCCi y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elAd. 194'de la Constilución Polílic€ del Estado, modificado por el artículo único de la Ley No 28607, en
concordanc¡a con elArt. ll del Tltulo Prelimina¡ da la Nueva Ley Orgánica de Municipal¡dades - Ley N' 27972 estable que "Las Municipalidades
Provinciales y Oistñtales son los órganos de Gobierno Local que emanan de la voluntad popular y d¡sfrutan de autonomla política, económic€ y
adminiSl€liva en los asuntos de su coñpetencia';

Que, el arlículo 44' del Decreto Supremo No 344-2018-EF que aprueba el Reglamento de la Ley No 30225, Ley de Contralaciones del
Estado, el numeral44.1 establece 'El comité de selecqón está inlegrado por tres (3) r¡iembros, de los cuales ono (1) perlenece alórgano encargado
de ¡as coñtEtaciones de la eñtidad y por lo menos (l) tiene coñocimiento lécnico en el objéto de la conlratación', asimismo, conforme a lo
establecido en el nume€|44.5 del mismo cuerpo noÍñalivo "El Tituler de la Entidad o el funcionario a quien se hubiera delegado esla at bución,
designa por escdto a los integrantes Tilulares y sus respectivos suplenles, indicándo los nombres y apellidos completos, la desigñación del
pres¡dente y su supleñte; atendiendo a las reglas de conformación señaladas en los numerales precedentes para cada miembro Titular y su
supl€nte. La designación es notifcada por la Entidad a cada uno de tos miembros':

Qué, a través del IntoÍne No 1853-2022-M0CC/SGLA, de fecha I de diciembre de 2022, el Sub Gercnte de Loglstica y Abastecimrenros
Algt Alan J.eyson Ali Nifla solicits la designación del Com¡té de Seleccióñ encargado de conducir el procedimi€nio de selección para la
ADQUISICION DE CO BUSTIBLE PARA UNIDAOES VEHICULARES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORAOOI

Que, en el numeral 21 del artfculo pdmerc del D€cr€to de Alcaldía No 001,2019-l\,lDCC, de lecha 2 de enero de 2019, el Titular del
pliego delega en el Gerente Miinic¡pal la atribución de'Designar co¡nités de gelección para procedimientos de selección; así mismo la remoción y
modiñcac¡ones de sus integEntes previstos en la Ley 30225 su reglamento y modifcatorias"; por lo tanto, este despacho se encueñtra facultado
pa€ em¡tir pronunciam¡ento respecto a lo sol¡citado por la Sub Geréncia d€ LogÍ6t¡ca y Abastecimiento;

gE_EEggelvE:

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR, el Comité de Selección encáeado de conducar e¡ p@cedimiento de seleccióñ para la ADOUISICIóN DE
COMBUSTIBLE PARA UIIIDADES VEHICULARES DE LA Í{UNICIPALIDAO DISTRITAL DE CERRO COLOÍiADO: €l oue esle¡á conlomedo
por 1o3 siguientes:

ARTICULO SEGUNDO,- ESTASLECER, que todas aquellas personas qu6 ¡nleruéngan en los procesos de contratación por o a nomb¡e de la
Entidad, con independencia del régimen jurldico que los vincule con esta, son responsablés, en el ámbito da las acluac¡oñés que realiceñ, de
efectuar contralaciones de manera eicieñte, ñaximizando los recursog públicos inv€rtidos y bajo elenfoque de gestión de rosultados, a lravés del
cumplimiento de las disposiciones de la Ley de Conirataciones con el Estado, Ley N" 30225, su Reglameñlo y los principios que los ñgen, sin
perjuicio de ¡os márgenes de d¡screcionalidad que se oloruan.

ARffCULO TERCERO.- ENCARGAR, al Asistente Administrativo de Gerencia Mun¡cipal cumpla con notifcar y archivar la presente resoluc¡ón
acorde a tey,

ARÍICULO CUARTO,- ENCARGAR, a laOfc¡na deTecnol€lasde la Inlomación la publ¡cac¡óndeta presente Resolución en el Portal Inst¡lucjonal
de la Pág¡na Web de la Municipalidad Distrital de Cero Colorado.

ARTICULO OUINTO.- DEJAR S¡N EFECTO, cualqu¡er aclo adminastrativo m!¡n¡cjpal que cont¡aveñga la presente decis¡ón
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I'I U N I CI PALI DAD DI STRITAL

CERRO COTORADO

FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUN¡CIPAL N" 42'2022.GM-MDCC

Mediante el Resoluc¡ón de Gerenc¡a Mun¡cipal N' 425-2022-GM-MDCC expedida por este despacho el 02 de

Diciembre de 2022, a través de la cual se des¡gna el Com¡té de Selección encargado de conducir el procedimiento

de setección para la ADQU¡S|CIÓN DE COMBUSTIBLE PARA UNIDADES VEHICULARES DE LA

MUNtCtPALIDÁD DtSTRITAL DE CERRO COLOFIADO; se adv¡erte la existencia de error matefial en el nombre

del miembro pres¡dente suplente; por lo que se deja constanc¡a de Fe de Erratas de la mencionada resoluciÓn,

donde en Darte resolut¡va;

DICE:

Ceno Colorado, 06 de D¡ciembre de 2022
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